RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004008, Ent. N° 3028/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones relacionadas con la L. P. PU 2012-23 para la adquisición de materiales necesarios para el funcionamiento de la flota vial de la Intendencia;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 13/00588  de fecha 4 de febrero de 2013, el Intendente dispuso llamar a la Licitación Pública de referencia y aprobó el Pliego de Condiciones Particulares;

2) que los Puntos 6.2 y 6.3 del Pliego de Condiciones Particulares, establece como documentación necesaria para la presentación de las propuestas entre otros, los siguientes requisitos:  recibo de adquisición del Pliego de Condiciones del Llamado y documento que acredite  la representación de la persona o personas que presentan el mismo,  así como la documentación que acredite  el cumplimiento de la Ley Nº 16.074 de fecha 10/10/1989 (Seguro sobre accidentes de trabajo y enfermedades  Profesionales);
3) que con fecha 28/02/2014 se realizaron las publicaciones pertinentes en el Diario Oficial, en un diario del Departamento y en publicaciones especializadas. No obstante, no constan publicaciones en el sitio web de Compras y Contrataciones del Estado;

4)  que con fecha 19/03/13 se procedió al Acto de Apertura, al que se presentaron tres propuestas: 
i) Tornomental S.A., 
ii) Vimak S.R.L., 
iii) Cesmar Ltda.;

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 16 de agosto aconseja adjudicar a Tornometal S.A. por un total de            $ 515.957,66 impuestos incluidos, a Vimak S.R.L. por un total de $ 572.802 impuestos incluidos, y a Cesmar Ltda. un total de U$S 232.349,49. Se declararon desiertos los ítems 11 y 33, por no presentarse ofertas;

6) que con fecha 26/2/2014 la Comisión Asesora de Adjudicaciones emitió nuevo dictamen en el que rectifica los precios de los ítems 42 a 44, por padecer error en las características de lo presupuestado por la Firma Cesmar Ltda., resultando el monto a adjudicar a dicha empresa      U$S 236.214,45;
7) que se efectuaron trasposiciones de rubro a efectos de contar con disponibilidad presupuestal para atender el gasto, del Programa 102 Renglón 176 (Herramientas menores) al Programa 102 Renglón 173 (Accesorios metálicos por un total de $ 7.561,43, según autorización de fecha 30 de abril de 2014;
8) que por Resolución 14/01843 de 17 de marzo de 2014 el Intendente dispuso adjudicar conforme con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones. Por lo que resulta un monto total adjudicado en moneda nacional de $ 1:088.759, 66 y U$S 236.214,45 (tipo de cambio vendedor a la fecha de pago, según Pliego);
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 del T.O.C.A.F., dispone que el Pliego Particular de Condiciones (P.P.C.) no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario la carga administrativa de demostrar estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder; 
2) que por lo tanto los requisitos formales previstos en el Pliego de Condiciones particulares impuestos a los oferentes no son ajustados a Derecho, ya que su exigencia corresponde únicamente a la Firma adjudicataria; 

3) que no consta que se hubiera dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF, en cuanto no se agrega la publicación en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales;                           
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                     EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos 1) a 3);

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Canelones;    

3) Devolver las actuaciones.
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